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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN MODIFICACIONES A LAS BITÁCORAS DE TAREAS 
2026, DE DIVERSAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 

GLOSARIO 

Código Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 

Consejera Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Presidenta General del 1 nstituto Electoral del Estado. 

Consejo Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
General 

Dirección de Dirección de Archivos del Instituto Electoral del Estado. 
Archivos 

Dirección de Dirección de Igualdad y No Discriminación del Instituto Electoral 
Igualdad del Estado. 

Dirección de Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Organización Estado. 

Dirección de Dirección de Prerrogativas y Partidos Polrticos del Instituto 
Prerrogativas Electoral del Estado. 

Dirección Dirección Técnica del Secretariado del Instituto Electoral del 
Técnica Estado. 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Secretario Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del Consejo General 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección Subdirección de Planeación y Evaluación del Instituto Electoral 
de Planeación del Estado. 

Unidad de Unidad de Formación y Desarrollo del Instituto Electoral del 
Formación Estado. 
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ANTECEDENTES 

l. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, la Junta Ejecutiva aprobó la Guía 
Metodológica de Programación para la elaboración de los Programas 
Presupuestarios 2026 de este Organismo Electoral, a través del Acuerdo identificado 
con el número IEE/JE-042/2025. 

11. Mediante el Acuerdo CG/AC-0055/2025 de fecha veintisiete de agosto de dos mil 
veinticinco, el Consejo General aprobó los Programas Presupuestarios de las 
Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, así como el Presupuesto de 
Egresos para el año dos mil veintiséis. 

Cabe indicar que, en el considerando 5 del Acuerdo señalado en el párrafo anterior, 
el Consejo General facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras 
correspondientes que contengan las tareas que las Unidades Técnicas y 
Administrativas desarrollarán para cumplir con los Programas Presupuestarios del 
Instituto durante el ejercicio dos mil veintiséis, así como las modificaciones que 
deriven de las propuestas efectuadas por las referidas Unidades. 

111. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintiuno de noviembre de dos 
mil veinticinco, la Junta Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas 
de Indicadores de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2026, a través del 
Acuerdo IEE/JE-075/2025. 

IV. En sesión ordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, la Junta 
Ejecutiva aprobó la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos 
Institucional correspondientes al año 2025; y el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos del Ejercicio 2026, mediante el Acuerdo IEE/JE-082/2025. 

V. En la sesión señalada en el antecedente previo, la Junta Ejecutiva aprobó la 
Metodología para la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama 
Administrativa de este Organismo Electoral para el año 2026, por medio del Acuerdo 
IEE/JE-083/2025. 

VI. En fecha ocho de marzo de dos mil veinticinco, la Secretaría de Planeación, Finanzas 
y Administración del Gobierno de Puebla, informó a través del Oficio SPFA-SE-
706/2026, el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado para el 
ejercicio fiscal 2026, cifra menor al presupuesto que aprobó el Consejo General. 

VIl. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veintiséis, la Junta Ejecutiva aprobó el Acuerdo en relación al ajuste presupuesta! 
para el ejercicio fiscal 2026 de este Organismo Electoral, a través del instrumento 
IEE/JE-005/2026. 
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VIII. En la sesión señalada en el antecedente previo, la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema 
de Evaluación del Desempeño Presupuesta! 2026 de este Organismo Electoral, a 
través del Acuerdo IEE/JE-012/2026. 

IX. Mediante el Memorándum IEE/SPE-028/2026 de fecha diecisiete de marzo de la 
presente anualidad, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, 
informó a la Dirección Técnica, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
de/Instituto Electoral del Estado de Puebla, as/ como los acuerdos IEE/JE-02113, Anexo 
IV, puesto 13 del Catálogo de Cargos y Puestos e IEE/JE-02212026, /EEIJE-01212026, 
aprobados por ia Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado; en acuerdo con el 
Ledo. Jorge Ortega Pineda, Secretario Ejecutivo, fH7 seguimiento a su circular número 
IEE/DTS-08/2026, Informo a usted que por parte de esta Subdirección, se solicita incluir 
en la siguiente Junta Ejecutiva, los siguientes temas: 

1.- Modificaciones a las Bitácoras de Tareas 2026, de diversas Unidades Técnica y 
Administrativas de este Organismo Electoral. 

Los anexos serán remitidos a más tardar el dla 23 de marzo de la presente anualidad. 
" 

X. Posteriormente, el dra veintitrés de marzo del año que transcurre, la Encargada de 
Despacho de la Subdirección de Planeación, remitió a la Dirección Técnica, el 
Memorándum IEE/SPE-030/2026, mediante el cual, informó y solicitó lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
de/Instituto Electoral del Estado de Puebla, as/ como los acuerdos IEEIJE-02113, Anexo 
IV, puesto 13 del Catálogo de Cargos y Puestos, y los diversos IEE/JE-02212026 e IEEIJE-
01212026, aprobados por la Junta Ejecutiva de/Instituto Electoral del Estado; y en acuerdo 
con el Ledo. Jorge Ortega Pineda, Secretario Ejecutivo, as! como en seguimiento a las 
circulares número IEE/DTS-0812026 y IEE/SPE-028/2026, me permito informar a usted lo 
siguiente: 

1.- Mediante circula.r No. IEE/SE-026/2026 de fecha 12 de marzo del presente año, el 
Secretario Ejecutivo solicitó a las personas titulares y encargadas de despacho de las 
direcciones y unidades técnicas y administrativas, llevar a cabo una revisión a sus 
Programas Presupuestarios, Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de Indicadores con 
la finalidad de identificar aquellas actividades y tareas susceptibles de verse impactadas 
con motivo del ajuste presupuesta/ autorizado, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo IEEIJE-00512026 aprobado por la Junta Ejecutiva. 

Asimismo, se Instruyó que las modificaciones correspondientes fueren informadas a la 
Subdirección de Planeación y Evaluación. 

2.- En atención a dicha solicitud, las áreas remitieron a esta Subdirección las 
modificaciones que estimaron pertinentes, mismas que se enlistan a continuación: 
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Area que solicita No. de Actividad No. de Tarea a No. de Actividad No. de Tarea 
modificación a modificar modificar a dar de bala a dar deba/a 

5.3.1.1 
5.3.1.2 
5.3.1.3 

Dirección Técnica del 5.3.1 5.3.1.4 
NIA NIA 

Secratarlaclo 5.3.2 5.3.2.1 
5.3.2.2 
5.3.2.3 
5.3.2.4 

Dirección de 
Praffogatlvas y 5.2.1 5.2.1.5 NIA NIA 

Partidos Po/ft/cos 
Unidad de Formación 2.1.1 NIA NIA NIA y Desarrollo 

Dirección de 2.2.1 NIA 1.3.2 1.3.2.1 
Archivos 1.3.2.2 

Dirección de 
2.1.4.2 

Organización NIA 
2.1.4.3 

NIA NIA 2.1.5.2 
Electoral 2.1.5.3 

4.1.1.2 
Dirección de 4.1.2.1 

Igualdad y No 6.3.1 4.1.2.2 NIA NIA 
Discriminación 4.1.2.3 

4.2.2.3 

Las propuestas referidas, obedecen al análisis realizado por /as áreas en e/ marco del 
ajuste presupuesta/ autorizado, con el propósito de asegurar la viabilidad operativa y el 
cumplimiento de los objet'lvos institucionales. 

En este sentido, se integraron /os anexos correspondientes, /os cuales se remiten para 
que /as modificaciones sean sometidas a consideración y, en su caso, aprobación de la 
Junta Ejecutiva. 

" 

XI. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, en fecha veintitrés de marzo del año en curso, remitió a las personas 
integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior discusión, vía correo 
electrónico, el presente instrumento. 

XII. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las personas integrantes de la Junta 
Ejecutiva celebrada el dfa veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, las y los 
asistentes a la misma discutieron el asunto materia de este documento. 
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CONSIDERAN DOS 

1. Los artrculos 3 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el articulo 78 del Código, dispone que son Órganos Centrales del Instituto, el 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 

3. El artfculo 95, fracción 111 del Código, señala que la Junta Ejecutiva está facultada 
para coordinar la ejecución de los programas de actividades de las Direcciones de 
este Organismo Electoral. 

En ese sentido, y de conformidad con lo citado en el antecedente 11, párrafo segundo 
del presente Acuerdo, el Consejo General facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar 
las Bitácoras de las Unidades Técnicas y/o Administrativas correspondientes, en las 
cuales, se observaran las tareas que desarrollarán para cumplir con los Programas 
Presupuestarios del Instituto, asl como las modificaciones que, en su caso, sean 
solicitadas por las áreas de este Organismo. 

En cumplimiento al párrafo inmediato anterior, la Junta Ejecutiva aprobó las Bitácoras 
de Tareas y Fichas Técnicas de Indicadores de las Unidades Técnicas y 
Administrativas, tal como se ha mencionado en el apartado de antecedentes del 
presente documento. 

Cabe destacar que, las Bitácoras de Tareas 2026 son el instrumento de planeación 
operativa que define las actividades, tiempos, recursos y responsabilidades 
especificas de cada una de las Unidades Técnicas y Administrativas que integran el 
Instituto durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Es importante señalar que, la Junta Ejecutiva, en relación al ajuste presupuesta! para 
el ejercicio fiscal 2026 de este Organismo Electoral, aprobó el Acuerdo IEE/JE-
005/2026, en virtud del Presupuesto autorizado a este Instituto para el citado ejercicio 
fiscal. 

En ese orden de ideas, la Secretaria Ejecutiva determinó conducente que las 
Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, revisarán sus Bitácoras de Tareas, 
asr como las Fichas Técnicas de Indicadores y los Programas Presupuestarios, a fin 
de conocer que actividades pudieran verse impactadas derivadas del ajuste 
presupuesta! referido en el párrafo que precede, debiendo a su vez remitir dicho 
ajustes a la Subdirección de Planeación, para su respectiva revisión. 
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Aunado a lo anterior, diversas Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, 
remitieron a la Subdirección de Planeación sus modificaciones a las Bitácoras de 
Tareas, que asf lo requirieran, en observancia de lo solicitado mediante la Circular 
IEE/SE-026/2026, derivado del impacto que motivó el ajuste al presupuesto de este 
Instituto antes señalado, esto con la finalidad de que dichas propuestas fueran 
sometidas a la consideración y en su caso, aprobación de las personas integrantes 
de la Junta Ejecutiva. 

Posteriormente y una vez analizadas las mencionadas propuestas por la Subdirección 
de Planeación, se solicitó por conducto de la Secretarfa Ejecutiva, ser sometidas a la 
consideración y en su caso, aprobación de este Órgano Central, en el entendido que 
las Bitácoras de Tareas a modificar pertenecen a las siguientes Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto: 

• Dirección Técnica; 
• Dirección de Prerrogativas; 
• Unidad de Formación; 
• Dirección de Archivos; 
• Dirección de Organización; y 
• Dirección de Igualdad. 

No se omite señalar que, las propuestas remitidas por las Unidades Técnicas y 
Administrativas en cita, obedecen al análisis realizado por las áreas en el marco del 
ajuste presupuesta! autorizado, con el propósito de asegurar la viabilidad operativa y 
el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Asimismo, en todos estos casos, las modificaciones propuestas se realizan en 
ejercicio de la atribución conferida a esta Junta Ejecutiva, que establece entre sus 
facultades, fijar las polrticas generales, programas, sistemas y procedimientos 
administrativos del Instituto, asf como coordinar la ejecución de los programas de 
actividades de las Direcciones del Instituto. 

Por lo anterior, y toda vez que, es necesario contar con Bitácoras que permitan el 
control y secuencia en la implementación de las actividades Institucionales, y en virtud 
que las mismas se encuentran ajustadas al presupuesto autorizado a este Instituto, y 
no generan afectación a la normatividad aplicable, se considera oportuno aprobar las 
modificaciones a las Bitácoras de Tareas para el ejercicio fiscal 2026, de las Unidades 
Técnicas y Administrativas que se han citado con antelación en los términos 
¡:>resentados por la Subdirección de Planeación y que se detallan en el ANEXO 
ÚNICO que agrega al presente Acuerdo para formar parte integral del mismo. 

Finalmente, se faculta a la Subdirección de Planeación, a efecto de dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las mismas, asf como realizar los trámites que se 
consideren oportunos para dar cumplimiento al presente documento. 
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Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba las 
modificaciones a Bitácoras de Tareas de diversas Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2026, en atención 
al Presupuesto asignado a este Ente Electoral, conforme a lo establecido en el 
considerando 3 de este Acuerdo. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación para realizar 
los trámites que se consideren oportunos y ejecutar el presente Acuerdo, en términos 
de lo dispuesto en el punto considerativo 3 de este Instrumento. 

TERCERO. PubHquese el presente Documento en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas integrantes de 
la Junta Ejecutiva en la sesión ordinaria de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
veintiséis. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 
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ÁREA: Dlrec:ci6n Técnica del Se<:retarlado 

INSTTTUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE Pt..ANEACION Y EVALUACIÓN 
SOUCITUD DE CAMBIOS A, PP, BT y FTI 

PERlooo: 2026 

Número de Orfclnal Sollclb.ld 
No. 

Mq-

1 5.3.1 

2 5.3.1.1 

3 5.3.1.2 

4 5.3.1.3 

5 5.3.1.4 

6 5.3.2 

7 5.3.2.1 

8 5.3.2.2 

9 5.3.2.3 

10 5.3.2.4 

Actividad yfo Subactivlelld 

Atender las solicitudes de la función de la Oficialía Electoral, que 
realiceil las Unidades Téalicas y Adrrrinisttativas relacionadas con la 
intención de la organización ciudadana de constituinle como partido 
político local. 

Recibir y dar atención a las solicitudes presentadas por las Unidades 
Técnicas y/o AdministratiVas, reladonadas con la Intención de la 
organización ciudadana de constituirse como partido político local. 

Elaborar las Adas Circunstanciadas derivadas de las solicitudes 
realizadas por las Unidades T éalicas y/o Administrativas, relacionadas 
con la intención de la organización ciudadana de constituirse como 
1 D8l1ido DOiítiCo local. 
Elaborar los Acuerdos Delegatorios derivados de las soliCitudes 
realizadas por las Unidades Técnicas y/o Administrativas, relacionadas 
con la intención de la organización ciudadana de constituirse como 
partido político local. 
Ac:luai2ar el control de acuerdos delegatDrios emitidos y actas 
circunstanciadas elaboradas. 

Atender las soücibJdes de notificaciones rBalizadas por las Unidades 
Técnicas y Administrativas relacionadas con la intención de la 
!organización ciudadana de constituirse como partido DOiítico locaL ... 
Realizar y registrar las notificaciones personales y de oficio SOlicitadas 
por las Unidades Téalicas y/o Administrativas, retacionades con la 
intención de la organización ciudadana de constituirse como partido 
político local. 
Realizar y registrar las notifiCSciooes de coneo electrónico solicitadas, 
que guarden relación con la intención de la organización ciudadana de 
constituirse como partido político local. 
Registrar los documentos circulados vía cotreo electrónico de la 
Dirección a imegrantes del Consejo General y Junta Ejecutiva, 
relacionados con la intsnción de la oq¡anización ciudadana de 
constituirse como partido político local. 
Realizar y registrar las nalifiCa.Clones por esfrados soi"ICitada~ las 

Unldades Técnicas yJo Aclmlnlslnltivas. ~~ ~n 
de la Of!l&nizadón ciudadana de constitu.l~~ local. 

~ 
. -.;• ---· . ·-. ·-· ~ .. 

DE LA DIRECCIÓN ITCNICA DEl SECRETARIADO DELINSTITVTO RECTORAL DEL 
ESTADO 

Fecba de lnlc:lo 

0110112026 

01/0112026 

01/0112026 

01/01/2026 

01/0112026 

01/01/2026 

01/0112026 

01/0112026 

01/01/2026 

01/01/2026 

Fecha de l'ectla ele Explicar la razón .,.,. .. IOIIcltud 
~ Fecha d81nido tHDlno 

31/0612026 01/0112026 31/0312026 
Derivado de la aprobación de las personas 
integrantes del Consejo GeneJal del InstituiD 
Electoral del Estado, meá1811te el instrumente 

31/06/2026 01/0112026 3110312026 identificado con el número CG/AC-000212026, 
durante el desaiTollo de la sesión ordinaria de, 
fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis;' 

3110612026 01/0112026 31/0312026 
donde se determinó que el aviso de intención 
0C100312025 quedó sin efectos, declarando así 
desierto el procedimiento de Constitución y 
Registro de nuevos partidos políticos locales en 

31/06/2026 0110112026 31/0312026 
el Estado de Puebla; se solicita la modificación de 
la fecha de término de la presente actividad y sus 
respectivas tareas. 

31/0612026 01/0112026 31/0312026 

31/0612026 01/01/2026 31/0312026 

Derivado de la aprobación de las personas 
integrantes del Consejo General del Instituto 

31/06/2026 0110112026 31/0312026 Eledoral del Estado, mediante el instrumento 
identificado con el número CG/AC-000212026, 
durante el desarrolo de la sesión ordinaria de 

31/06/2026 01/01/2026 3110312026 
fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis; 
donde se determinó que el aviso de intención 
OC/003/2025 quedó sín efee1Ds, declarando así 
desierto el procedimiento de Constitución y 

31/0612026 01/0112026 31/0312026 Registro de nuevos partidos políticos locales en 
el Estado de Puebla; se solicita la modificacicin de 
la fecha de término de la presente actividad y sus 
respectivas tareas. 

31/0612026 01/01/2026 3110312026 

---- -... 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOUCITUD DE CAMBIOS A, PP, BT y FT1 

ÁREA: DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POúncos PERioDO: 0110112026 a 31/0312026 

()11¡ .... , Solicitud 
No. NÚIIMifO de 

411qHmll Fecha de Inicio Fecha de término Fecha de Inicio Fecha de t6rmlno 

UeYIIr a cabo las acclonM relattvae a lae manlfwtac:lones par~~ la 
1 5.2.1 eons1ltucl6n de partk1oe polltlcoa locaiM de manera coordinada con 0110112026 3110512026 0111112026 31/0312026 

las Unldadee T6c:nk:aa y Admlnlslratlwa. 

Asesorar a las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como 01/0112026 31105J2026 0110112026 3110312026 2 5.2.1 .5 
nuevos ~ pollticos locales. 

Explicar la I'IIZÓII pal'll la solicitud 

Se solicita las modilicaciones de las fechas en 
virtud que, no se presento alguna solicitud de 
registro como pa!1ido político local. por lo que 

meciante el acuerdo ídeutiflcado como CGIAC-
000212026, el Consejo General dellnslilulo 

Electoral del Estado se prCliUlCio al respecto 

de la Direa:ión de Prerrogativas y Partidos PoUticos de la SUbdirección de Planeación y Evaluación 
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ÁfiiEk. UNIDAD DE FORMACIÓN Y DESARROL.l..O 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTNA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACION Y EVALUACIÓN 
SOUCITUD DE CAMBIOS A, PP, BT y Fn 

PERioDo: 2026 

Número da ~lnal Sol1dtüd 
No. ActiVIdad y/o Subec:ttvldad Facbade. Fecha de Fecha de Fecha de Explicar la razón para la .oflcttud esquema 

IniCio tármiD.o loJelo témllno 

1 2.1.1 
Evaluación del Oesempello del personal de la Raina Administrativa 

16/0112026 ~ 1610112026 3111212026 
Homologar el periodo operativo establecido 

del Instituto. enlre las tareas que deriYan de esta ac:tividad. 

~ "" (h ( __ \, . :'l1 ) -
( '"1' '-C,_.....7 ~ 

Uc.Jorgel..uis D4!1gá UloContr~ ·J Mtra.. Josefina Steffanoni León 

E-..ctocleDespac ~laU ad Enc;arpda de despacito de J. ~de 
de l'onaacl6n Y, ~rrollo 1'1111.-ciOR' EwluKI6n 

• 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE AL TAl BAJA DE A, PP,BT y FTI Instituto Elecloral del Estado 

Pueblo "' ..... .. ~ 

ÁREA: Dirección de Archivos 

· - -

t:l!'i&ln•J Nllmi!J'Ode 
No. 

ese\ u.•~~ l>,ctjví.;!;ld y/o"Tarf!il 

1 1.3.2 
Realizar acciones necesarias para la adecuación del equipo indispensable para la 

administración del Sistema Automatizado de Gestión y Archivo (SAGA). 

Capacitar al personal de enlace y Directora, Titulares, Encargadas y Encargados de 

2 1.3.2.1 Despacho sobre la alimentación del Sistema Automatizado de Gestión y Archivo 

(SAGA) 

Revisar la alimentación de documentos realizada por cada una de las Direcciones y 

3 1.3.2.2 Unidades Administrativas, en el Sistema Automatizado de Gestión y Archivo 

(SAGA) 

1 A 

~ 
~p.,. ··. 

~~cltlld-

Actividad y/o rarea 

Baja de la Actividad 

Baja de la tarea 

Baja de la tarea 

MD-C 

Expflc;ar lo ~n ""~ l•solfdrud 

1 

M~tfr.mti! AcuerdO IEEiJE-005/2026 de fecha 

veintiocho de •n..a de d~ mil veintiséis la Junt.l 

~Jecuttva reall<ó ajustes al pre51lp~esto del ejercido 

fiscal del presente año, mot•vo pw el C'Jal se sol icita 

la bala de lo artlvídad meru::ionada Cór't $ill 

respertlvas tareas. 

Mediante Acuerdo IEE/JE-005/2026 de fecha 

veintiocho de enero de dos mil veintiséis la Junta 

Ejecutiva realizó ajustes al presupuesto del ejercicio 
fiscal del presente añal motivo por el cual se solicita 
la baja de la tarea. 

Mediante Acuerdo IEE/JE-005/2026 de fecha 

\lelntloc:ho de enero de dos mil veintiséis la Junta 

Ejecutiva realizó ajustes al presupuesto del ejercicio 

fiscal del presente año, motivo por el cual se solicita 

la baja de la tarea. 

~ í. l ""l 
{)y Yl: __¿ _._y 

¡} 7 Josefina Steffanoni león 
.. 
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ÁREA: Direcóón de Archivos 

No. Actlvldo~ • Mddlrrcar 

1 2.2.1 

2 

3 

4 

-·~ /'~.,;: \ 
?~ ! 

\ ~4<"'l 
'-,. . ..., 

Número di!' 

t.squ~ 

2.2.1 

npo de acciÓft.-,]1 
~aliar 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP,BT y FTI 

Ori¡lnol 

AC!hñ~d v/oSUii;ac:tlv!dJid 

capacitación en materia de gestión documental interna y 

MOoB 

S!llkftt~d 

Ac!Md~d y/oSul!,>ch"'dod 
bpll .. r 1•. rozón p.111la ¡;qlfdtud 

Derivado de la baja de la actividad 1.3.2 "Realizar 

acciones necesarias para la adecuación del equipo 

Otra relacionados con el Sistema Automatizado de Gestión y Archivo Capacitación en materia de Archivos y gestión documentaL indispensable para la administración del Sistema 

(SAGA}. Automatizado de Gestión y Archivo (SAGA)", se 
soltcita el cambio de redacción de la actividad 2.2.1 

.1 ---- ................... 

~ A~ /.-/:--~·=.~· 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP, BT y FTI 

PERIÓDO: 2026 

Ni'lmerode Ori1 inal Solicitud 
No. Ac:tivldad y/o Subac:ttvldad Fachada Fechada Fechada Fecha de esquema 

inicio ténnino Inicio ténnino 

Realizar las gestiones administrativas para solicitar los babajos de 
mantenimiento de la bodega electoral, así corno el seguimiento y 

1 2.1.4.2 supervisión de los mismos (anaqueles existentes, iluminación, 02/0312026 29/0512026 0210312026 31/08/2026 
instalaciones pluviales, equipamiento), y remitir el informe 
correspondiente a la Secretaria Ejecutiva. 

Rear¡zar la recepción e instalación de anaqueles dentro de la 
2 2.1.4.3 

bodega electoral. 
01/0612026 31/1212026 01/07/2026 31/1212026 

Realizar la recepción de solicitudes, aplícaci6n de examen y 
3 2.1.5.2 entrevistas a las personas candidatas a ocupar una plaza eventual 02102/2026 31/12/2026 01/06/2026 31/1212026 

de la Dirección de Organización Electoral. 

Remitir a la Unidad de Formación y Desarrollo los expedientes de 
4 2.1.5.3 las personas seleccionadas y realizar el seguimiento al proceso de 16/02/2026 31/12/2026 01/06/2026 3111212026 

contratación. 

_4 4/-------~ 

~~~ ~~ 
~-/~{ C~J .. 

~~ 

Explicar la razón para la aolic:ltud 

Derivado del acuerdo IEEJDNCA-006/2026, del 
Comité de Adquisiciones de este Instituto, por el que 
se aprobó el inmueble que será destinado como 
Bodega para el resguardo del material electoral de 
la Dirección de Organización Eledoral, así como el 
resguardo de diversos bienes propiedad de este 
Organismo Electoral. 

Derivado del ajuste presupuesta! para el ejercicio 
2026, aprobado mediante Acuerdo IEEIJE-
005/2026. 

Derivado del ajuste presupuesta! para el ejercicio 
2026, aprobado mediante Acuerdo IEEIJE-
005/2026. 

Derivado del ajuste presupuesta! para el ejE!fdcio 
2026, aprobado mediante Acuerdo IEEIJE-
00512026. 

~:) { 

- --- .. . 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

No Actlvlded • lllodllicar 
Niimerode -.-

'2.1 .4 
Acondicionar y habilitar espacios 

Tarea 
1 para el OOIT8Clo fln:ionamienlo de la 

2.1.4.3 
bodega elecloral que ~ la 
docunenlación y material electoral. 

2.1.5 
Realizar las acciones de captación y 

Tarea 
2 selección del personal operativo de 

2.1.5.2 
la Dirección de Organización 
Electoral 

Tlpode 
acc:l6n. 
~ 

Otra 

Otra 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJEClJTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOUCITUD DE CAMBIOS A. PP,BT y Fn -

OrtgiMI Solldlucl 

Acllvlclad 'llo Subadlwt.d Acllvldad ylo ~IMded 

Realizar la recepción e instalación de ~ dentro de 
Realizar la recepción e instalación de anaqueles y demás 

la bodega eleettXal. 
rnáeriales necesarios para la operación de la bodega 
elecloral. 

Realizar la recepción de soliciludes, aplicación de all3llllll'l Realizar la recepción de soliciludes, aplicación de exanen y 
y entrevistas a las personas cand'idalas a oc:t..,ar una plaza ~ a las personas candidatas a ~ plazas 
eventual de la Dirección de Organización Electoral. eventuales de la Dirección de Organización Electoral. 

~/¿? e: Q ( , 
= :H'Zz:._ /"' '/ ~ 

MD-B 

Expllc;ar la ..... pmola solicitud 

Derivado del acuerdo IEE/DNCA-00612026, del Comité de 
Adquisiciones de este ln8tituto, por el que se aprobó el 
inmueble que será destinado romo Bodega paa el 
resguaOo del material elecloral de la Dirección de 
()rgallizacióo • Electonll, así como el resguardo de diversOS 
bienes propiedad de este ()rgal1ismo Eledoral, y del ajuste 
presupuesta~ paa el ejercicio 2026, aprobado medíanle 
Aruerdo IEEIJE-00512026. 

Derivado del a;JSte presupuestal para el ejan:icio 2026, 
aprobado mediante Aru8rdo IEE/JE-00612026. 

¿:::::-f'~· ~ An:oe Arenas 
-~- de~ho de la Dinlcd6n de 

"'~} ~Josefina SleiiiMIOIII León A. de .. ~lección de~ y Ewluaclt 
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ÁREA: Dirección de Igualdad y No Discriminación 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PlANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP, BT y FTI 

PERÍODO: 2026 

Número de Orj~ nal Solicitud 
No. Actividad y/o Subllctlvldad Fecha de Fecha de Fecha de Fecha de Eltpllcar la razón para la SOIIcltud esquema 

ln1clo ténnlno 1111clo t6nnlno 

Derivado de la calendarización de actividades 
en conmemoración al Día Internacional de las 
Mujeres, en cumplimiento a la tarea 4.2.1.8 y 

Llevar a cabo el evento para conmemorar el Día Internacional de 4.2.1.9 de la bitácora de tareas de esta 
1 4.1.1.2 15/03/2026 10/03/2026 10/03/2026 31/03/2026 dirección y al seguimiento de las actividades las Mujeres. 

del día Naranja se solicita la modificación de la 
fecha a fin de reportar la actividad relativa al 
día 25 la cual se realizará en el marco del 8 de 
Marzo. 

2 4.1.2.1 Desarrollar e integrar el contenido de la agenda feminista 2027. 10/08/2026 02/10/2026 01/0612026 31/0812026 
Considerando la calendarización de la 

3 4.1.2.2 
Solicitar al área designada por la Comisión Permanente de Igualdad 

12/10/2026 15/10/2026 10/0812026 30/10/2026 auditoría de recertificación en la Norma 
y No Discriminación el diseño de la agenda feminista 2027 Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, y las 

actividades previas al inicio del Proceso 

4 4.1 .2.3 
Solicitar a la Dirección Administrativa la impresión de agenda 

19/10/2026 02/11/2026 15/1012026 31112/2026 Electoral se solicita el ajuste de fechas. 
feminista 2027. 

En seguimiento a las actividades de difusión 
relacionadas con el micrositio de la Red de 

Registrar las solicitudes de consentimiento para participar en la Red comunicación entre candidatas y a los 
5 6.3.1 de Comunicación entre Candidatas para los Procesos Electorales 02111/2026 31/12/2026 02/03/2026 31/12/2026 informes trimestrales remitidos a la IV 

Estatales y Mujeres Electas. circunscripción de la Asociación Mexicana de 
Consejeras Estatales Electorales se solicita la 
modificación 

...---¡;:::.--- )\ ,..-
)~ (, r\.~YI~ ...,;_-... ._, .-/ y 

'--- ~ , MfRA~INA m \=FANONILEÓN 
.. 

& .. · - - · ··- 0 000 O-- A- O A ..... 00 ·-- E CARG~ DA DE DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN 
DIRECTORA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
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ÁREA: Dirección de Igualdad y No Discñminación 

filO. A<'llvldld e MCidlllc3r 
Núinen> de 

~ 

1 Bitácora de Tareas 4.1.2.2 

2 Bitácora de Tareas 4.2.2.3 

-

l1'po da"ICCI6!p a 
IUIID( 

Otra 

Otra 

!I;FT'RA: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP,BT y FTI 

Orfalul Sálldlud 

~dody/o~ A<IIVIdedy/o~ 

SoHcitar al área designada por la Comisión Pennanente: de 
Solicitar a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Ovica el 

Igualdad y No Discriminación el diseño de la agenda feminista 
diseño de la agenda feminista 2027. 

2027 

Participar en la realización v logística de las capacitaciones en 
Participar en la realización y logística de las capacitaciones en materia 

materia de Prevención de Violencia Política contra las Mujeres 
de Prevención de Violenc:ia Politica contra las Mujeres en Razón de 

en Razón de Género impartidos por la Presidencia de la Comisión 
Género impartidos por ta Comisión Permanente de fguakiad y No 

Permanente de Igualdad y No Discriminación en municipios e 

instituciones del Estado. 
Discriminación en municipios e instituciones del Estado. 

~ 

~~ ~~ í ]-'" 
' 

M~B 

Eíqo8C8t' "' rar.6q .... "'~ 

Considerando la calendarización de la audltoria de 

recertif~eación en la Nonna Mexicana NMX-R-025-

SCFI-2015, las actividades previas al inicio del 

Proceso Electoral y la colaboración con la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica se ' 
solicita la modificación. 

1 

1 

Derivado de las actividades relacionadas con la 

presentación de la Guía para la prevención y 

atención d~ Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género 2025 y de las capacítaciones a 

programarse para su difusión. 

:~ ""\ 

)X. " 
.-

/ 

DIRECTORA DE IGUALDAD V NO DISCRIMINAOÓN DE PLANEACIÓN V EVALUACIÓN 


